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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. , .
Trimestre .

o 40 pesetas.
. 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se dejé un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

f cana
Núm. 2.545

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN

* ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos los expedien
tes incoados por los señores que 
más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que tanto en el 
fondo como en la forma se ajus
tan a las disposiciones que regu
lan el Subsidio a familias nume
rosas,

Este Ministerio ha acordado 
otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dichos subsi
dio, en concepto de funcionarios, 
con los derechos que se especi
fican a continuación, abonándo
les la bonificación que les corres
ponde a los padres de once o más 
hijos, con cargo a lo consignado 
en el presupuesto prorrogado para 
el primer trimestre de 1932.

Los beneficios del artículo 9. ° a 
los funcionarios padres de 
ocho y nueve hijos:

80-52.880. Don Mariano Co
rral Garcia.—Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos. Manco
munidad Hidrográfica del Duero. 
Valladolid.

81-9.953. Doña Rosario Yarza 
Hidalgo, viuda del Teniente de 
Infantería don Saturnino Martín 
Rincón. Valladolid. Plaza de 
San Juan. 11.

82-52.267. Don Félix Dome
nech Moreno de Monroy. —Pro

fesor Auxiliar de la Escuela Su
perior de Trabajo, de Valladolid.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Madrid, 31 de 
Marzo de 1932. —Francisco L. Ca 
bullero.

Señores Director general de Tra
bajo, Gobernadores civiles y 
Jefes de los solicitantes.

(Gaceta del 15 de Julio de 1932).

naiuaísnüúiíf FUBaEUL
Núm. 2.532

GOBIERNO CIVIL

Jefatura de Obras públicas

Vistos el proyecto y expediente 
incoados por la Sociedad «Electra 
Popular Vallisoletana», domici
liada en Valladolid, solicitando 
autorización para establecer una 
línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, desde el 
poste 1.930 de la línea «El Porve
nir», de Zamora a Valladolid, si
tuado en el kilómetro 14'530 de 
la carretera de Valladolid a Sala
manca a la Central Hidroeléctrica 
de Pesqueruela, sobre el río Due
ro, a cuyo efecto se solicita la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica 
sobre todos los terrenos de do
minio público y particulares que 
se atraviesan, cuya relación de 
propietarios aparece publicada en 
el «Boletín Oficial», número 3*, de 
fecha 5 de Enero de 1932:

Resultando que practicada la 

información pública que previe
nen las disposiciones vigentes en 
la materia, no se ha presentado 
reclamación alguna en contra de 
la petición:

Resultando que el Ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia para la 
confrontación del proyecto, in
forma en el sentido de que puede 
accederse a la autorización solici
tada, bajo las condiciones que 
estipula en el cuerpo del informe.

Resultando que el Ingeniero Jefe 
del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales informa en el sentido 
de que puede accederse a lo soli
citado, bajo las condiciones que 
dice en su informe:

Resultando que oída la Comi
sión provincial y Verificación de 
Contadores eléctricos, manifies
tan que puede accederse al otor
gamiento de la autorización soli
citada bajo las condiciones que 
estipulan en sus informes, y que se 
recogen en la parte dispositiva de 
esta concesión:

Resultando que se solicita la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio 
público que se cruzan y sobre los 
predios particulares afectados por 
las líneas, cuya relación de pro
pietarios aparece publicada en el 
«Boletín Oficial» antes citado.

Considerando que el proyecto 
presentado reúne, a juicio de la Je
fatura de Obras públicas, las con
diciones técnicas necesarias para 
que pueda hacerse con arreglo a 
él la concesión que se solicita:

Considerando que el expedien
te ha seguido su tramitación re

glamentaria sin obstáculo alguno, 
siendo favorables todos los infor
mes sobre él recaídos, y en el sen
tido de que puede hacerse la con
cesión que se solicita:

Considerando que no habién
dose producido reclamación algu
na contra la petición de imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
los predios particulares que se 
atraviesan con las líneas, y estan
do justificado el derecho a la fuer
za, por derivarse de otra línea le
galmente constituida, no hay in
conveniente en declarar esta obra 
de utilidad pública y decretar di
cha servidumbre, previa la corres
pondiente indemnización a los 
dueños de los predios sirvientes, 
según previene el artículo 1,° de 
la Ley de 13 de Marzo de 1900 que 
rige en esta materia:

Vistos el artículo 8,° del regla
mento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919 y demás 
disposiciones posteriores perti- 
tinentes al caso, esta Jefatura de 
Obras públicas considera justo, 
y así lo acuérda, acceder a lo soli
citado bajo las condiciones si
guientes:

1.^ Se concede a la Sociedad 
anónima «Electra Popular Valli
soletana» la autorización admi
nistrativa necesaria para estable
cer una línea eléctrica de alta ten
sión que, arrancando de la línea 
ya construida, desde «El Porve
nir» de Zamora a Valladolid, en 
el kilómetro 14'530 de la carretera 
de Valladolid a Salamanca, llegue 
hasta la Central de Pesqueruela, 
situada sobre el río Duero, en tér
mino municipal de Simancas, con
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objeto de acoplar esta Central con 
la citada línea de «El Porvenir» de 
Zamora.

2 .^ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y 
suscrito por el Ingeniero don IsL 
dro Rodríguez Zarracina, y con 
entera sujeción en todas sus dis* 
posiciones a las reglas técnicas 
establecidas en el reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919 y demás disposi' 
ciones de fecha posterior, relati' 
vas a esta clase de trabajos.

3,® Antes de empezar las obras, 
el concesionario elevará al 3 por 
100 el depósito que tiene consti' 
tuído del 1 por 100 del presupues' 
to de las obras que afectan al dO' 
minio público, y cuyo depósito se' 
rá devuelto al concesionario cuan' 
do, terminadas las obras, se de' 
muestre por certificación de las 
Alcaldías que no hay reclamado' 
nes contra el mismo, con motivo 
de las obras concedidas.

4 .“ Se decreta la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los 
terrenos cuyos propietarios apa
recen en la relación publicada en 
el «Boletín Oficial» número 3, de 
fecha 5 de Enero de 1932, siempre 
que no estén comprendidos en 
las excepciones previstas por la 
Ley de 23 de Marzo de 1900, de
biendo ajustarse su aplicación a 
lo prevenido en los artículos 24 y 
25 del Reglamento, y solamente 
sobre los predios de los propieta' 
rios que fueron notificados.

5 .^ Si por causa de utilidad 
pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio la modi' 
ficación de línea en todo o en 
parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuen' 
ta. Sin derecho a indemnizción 
alguna.

6 .^ Esta concesión se entiende 
hecha a título precario, y sin per' 
juicio de tercero, pudiendo de
clararía caducada por causa de 
mayor utilidad pública, sin que 
el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

7 .^ Se ejecutarán las obras ba
jo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a la que se dará cuenta 
de su principio y terminación.

8 .^ Se dará principio a las 
obras dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha del otorga
miento de esta concesión, y se 
terminarán en el plazo de seis 
meses a contar de la misma fecha.

9 .^ Antes de comenzar el ser
vicio, el concesionario dará aviso 
al Ingeniero Jefe de Obras públi
cas para que sean reconocidas las 
obras ejecutadas, y sólo cuando 
del acta de reconocimiento resul
ten cumplidas las condiciones de 

a concesión, será lícito al conce
sionario comenzar la explotación 
del servicio.

10 . Igualmente, antes de em
pezar la explotación, deberá el 
concesionario presentar el regla
mento de servicio y esquema de 
la instalación, en el que consten 
todas sus características, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento.

11 , No se entenderá otorgada 
esta concesión, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y a título precario y con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, en cuanto afecta a la protec
ción a la Industria Nacional y a 
la ley de Accidentes del Trabajo 
y al Retiro Obrero, y caducará 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones.

12 . Antes de comenzar las 
obras deberá presentar el peti
cionario, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, una 
póliza de ciento cincuenta pese
tas, según previene el artículo 84 
de la vigente ley del Timbre, para 
unirla al expediente.

13 . El cruce de la carretera de 
Valladolid a Salamanca se verifi
cará en las condiciones reglamen
tarias y siguiendo las instruccio
nes que con este motivo dicte la 
Jefatura del Circuito Nacional de 
Flanes Especiales, encargada de 
la inspección de esta vía.

Valladolid, 15 de Julio de 1932. 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

L _ _WM
Núm. 2.555

Becilla de Valderaduey

.Don Guillermo Calderón Cal
derón Azcona, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de la 
villa de Becilla de Valderaduey.

Hace saber: Que aceptada en 
principio por el Ayuntamiento la 
propuesta de seis suplementos de 
crédito: uno de doscientas pese
tas, con imputación al capítulo 
l.°, artículo 7.°, concepto 4.” (pa
go a la Hacienda la contribución 
de Propios): otros dos de ciento 
y seiscientas pesetas con imputa
ción al mismo capítulo, artícu
lo 11, conceptos 2.“ y 3.°, respec
tivamente, (pago gastos de aloja
miento a clases e individuos de 
la Guardia civil y suministros a 
clase e-individuos del ejército); 
ciento con imputación al capítu
lo 6.®, artículo 1.®, concepto 4.® 
(material y reintegros de la Ofici
na Secretaría municipal): trescien

tas con imputación al capítu- 
o 8.®, artículo 1.®, concepto 3.® 
'pago suministro de medicamen
tos a las familias de la beneficen
cia municipal), y cuatrocientas 
con imputación al capítulo 18 
artículo único (Imprevistos), de 
pago inaplazable, cuyas cantida
des habrán de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
de la liquidación del presupuesto 
de 1931; a tenor de lo que deter
mina el artículo 11 del vigente 
reglamento de Hacienda munici
pal, por ser insuficiente las dota
ciones que se hallan consignadas, 
se hace público en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 12 
del citado reglamento, al objeto 
de que puedan formularse recla
maciones durante los quince días 
al de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial», 
para ante el Ayuntamiento.

Becilla de Valderaduey, 18 de 
Julio de 1932.—Guillermo Cal
derón.

Núm, 2,548

Pedrajas de San Esteban

Don Máximo Martín Sanz, Al
calde de esta villa de Pedrajas 
de San Esteban,

Hago saber: Que la Comisión 
municipal de Hacienda que tengo 
el honor de presidir, ên sesión de 
10 del mes de Mayo, ha acordado 
proponer al Ayuntamiento pleno 
la habilitación de un crédito de 
doscientas cuarenta pesetas, con 
imputación al capítulo 11, artícu
lo 5.®, del presupuesto ordinario 
del actual año y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación 
del año anterior, para atender a 
los gastos del encargado munici
pal de las reparaciones del Telé
grafo de esta localidad, y que por 
olvido involuntario dejó de con
signarse en el presupuesto vi
gente,

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia,

Pedrajas de San Esteban, 18 de 
Julio de 1932,-El Alcalde, Máxi
mo Martín,

Núm, 294
Pollos

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el mes de Diciem
bre de 1931, que forma el Secre
tario que suscribe, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, conforme dis
pone el artículo 109 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 
1877,^
Día 5,—En este día no celebró 

sesión el Ayuntamiento por no 
concurrir número de Concejales.

Día 10.—Extraordinaria. Presi
de el señor Alcalde, don Delfín 
Galván, y asisten los Concejales 
señores Campos, Díaz, Santos, 
García, Díez y González (Satur
nino), con el Secretario, señor de 
María.

Se discutió y aprobó el presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el ejercicio de 1932, en 
el que tanto la parte d€ gastos 
como de ingresos importa la mis
ma suma de veinticuatro mil cien
to sesenta y tres pesetas y noven
ta céntimos, acordando exponerle 
al público, por término de quince 
días, y que se remita al limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia.

Día 12,— Ordinaria, Preside el 
señor Alcalde, don Delfín Galván; 
y asisten los Concejales señores 
Campos, Díaz, Santos, Díez, Gar
cía y González (Saturnino), con ei 
Secretario, señor de María. *

Se acordó quedar enterados de 
haber sido aprobado el censo de 
población y padrón municipal de 
este término correspondientes al 
año 1930, de lo que resulta-que 
esta villa cuenta con 1.207 habi
tantes de hecho y 1.326 de de
recho.

Se acordó conceder un trozo de 
terreno que, sobrante de la vía 
pública, había solicitado la veci- . 
na de esta villa, Eulalia Muriel,

Se dió cuenta de que por la Je
fatura de Montes de la provincia, 
se habían concedido a este Muni- 
cipioqúinientas acacias para plan
tarías en las calles.

Se acordó anunciar los remates 
para la guardería de los ganados 
de los vecinos de esta villa para 
el año 1932, para el día 14 del ac
tual, a las once y doce, respectiva
mente.

En una reclamación hecha por 
los maestros que fueron de esta 
localidad don José Valdunciel y 
doña Teresa González, por el al
quiler de casa-habitación, se acor
dó que se les participé que para 
el cobro de las respectivas canti
dades, es necesario que se presen
ten ellos mismos o autoricen en 
forma a persona que en su nom
bre lo haga.

Quedó enterado el Ayuntamien
to de una orden del Ministerio de
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la Gobernación de 28 del pasado 
Noviembre, concediendo a este 
Municipio una subvención de 
nueve mil pesetas para obras, y se 
acordó autorizar al señor Alcalde 
para que las cobre en la Delega- 
ción de Hacienda de la provincia.

Día 19. — Ordinaria, Preside el 
señor Alcalde accidental, do’n Ma
riano Campos, y asisten los Con
cejales señores Díaz, García, Gon
zález y González, con el Secreta
rio, señor de María,

Se acordó el plan de obras que 
han de realizarse con la subven
ción de nueve mil pesetas que ha 
sido concedida, como así bien se 
acordó los obreros que en ellas 
han de trabajar y el jornal que 
cada uno ha de percibir.

En virtud de que en el primer 
remate no hubo postor para la 
guardería del ganado mayor, se 
señaló un segundo para el día 23, 
a la hora de las doce.

Presentada la rectificación lle
vada a cabo en el mes actual, del 
padrón vecinal de este término 
municipal, correspondiente al año 
1931, se acordó aprobaría y que se 
exponga al público por quince 
días, del uno al quince de Enero 
próximo.

Se acordó que una Comisión 
compuesta por el señor Presiden
te y dos Concejales vaya a la ca
pital de la provincia para solven
tar varios asuntos de interés para 
este Ayuntamiento,

Día 26, ordinaria,—Preside el 
señor Alcalde don Delfín Galván 
y asisten los Concejales señores 
Campos, Díez, Santos, García y 
González (Saturnino), con el Se
cretario señor de María.

Se acordó señalar para la terce
ra subasta de la guardería del ga
nado mayor el día 29 del actual, a 
las doce, con igual tipo que las 
ya celebradas.

Se acordó señalar para la se
gunda subasta de la guardería del 
ganado de cerda el día 29 del ac
tual, a las once, con el mismo 
tipo que la primera, y adicionan
do algunas cláusulas que se creen 
indispensables al pliego de con-x 
diciones.

Se acordó conceder una gratifi
cación de veinticinco pesetas al 
cartero de esta localidad y agra
decerle la felicitación que ha diri
gido a este Ayuntamiento,

Pollos, 12 de Enero de 1932,— 
El Secretario, Mariano de María, 
V,‘’B,°; El Alcalde accidental, Ma
riano Campo,

Núm, 2,553

San Miguel del Pino
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario, para 
el corriente ejercicio de 1932, 
aprobado por la Comisión muni

cipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días hábiles, con arre
glo al artículo 5,° del vigente re
glamento de la Hacienda munici
pal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes, podrá todo 
habitante del término formular, 
respecto al mismo, las reclama
ciones u observaciones que estime 
convenientes,

San Miguel del Pino, 16 de Julio 
de 1932, —El Alcalde, Justino Ta
pia Castellanos,

Núm, 2,559

San Pedro de Latarce

Aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto for
mado para el año de 1932, y se 
expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5,° del re
glamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, a 
fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades in
teresadas, y formularse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto 
y conforme al artículo 6,° del 
mencionado reglamento,

San Pedro de Latarce, 17 de 
Julio de 1932. -El Alcalde, Ilde
fonso Sánchez.

Núm. 2.554

Vega de Valdetronco
La cobranza del repartimiento 

general al primero, segundo y ter
cer trimestres del año actual, ten
drá lugar los días 5 y 6 de Agosto 
próximo, de nueve a doce y de 
quince a diez y ocho, en esta Ca
sa Consistorial por el Recauda
dor municipal señor Carrascal.

Durante los mismos días y ho
ras, igualmente se cobrará el pri
mero, segundo y tercer trimestres 
del aprovechamiento de pastos 
del término.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes y ganaderos 
por el expresado concepto, a que 
verifiquen en dicho plazo el pago 
de sus cuotas, porque de lo 
contrario incurrirán en los apre
mios que determina el Estatuto 
de Recaudación de 18 de Diciem
bre de 1928, con los recargos au
tomáticos que el mismo determi
na, sin notificaciones y avisos.

Vega de Valdetronco, 16 de Ju
lio de 1932.—El Alcalde, Leandro 
Ramos.

Núm. 2.543

Villaesper

Habiéndose confeccionado por 
la Junta los repartimientos gene
rales de este término, correspon
dientes a los años 1930 y 1931, 
formados con arreglo a los pre
ceptos de tributación establecidos 
por Ía legislación vigente, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres.días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dichos repartimientos.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines,

Villaesper, 14 de Julio de 1932. 
El Alcalde, Pablo Díez,

Núm, 2.556

Villagómez la Nueva

Don Pudenciano Domínguez 
García, Alcalde de esta villa de 
Villagómez la Nueva,

Hago saber: Que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien- 
to-que tengo el honor de presidir, 
es sesión del día 10 del mes ac
tual, ha acordado proponer al 
Ayuntamiento pleno la habilita
ción de un crédito de ciento cua
renta y dos pesetas cinco cénti
mos, con imputación al capítu
lo 19, artículo único, del presu
puesto ordinario del actual año 
y que habrá de cubrirse con el 
exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del año anterior, 
para atender a los gastos de cons
trucción del edificio para Institu
to provincial de Higiene, corres
pondiente a los trimestres segun
do, tercero y cuarto pendientes 
de pago en el año 1931,

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamto vigente de 
la Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

. Villagómez la Nueva, 13 de Ju
lio de 1932,—Pudenciano Domín
guez,

Núm, 2,557

Villagómez la Nueva

Don Pudenciano Domínguez 
García, Alcalde de esta villa de 
Villagómez la Nueva,

Hago saber: Que la Comisión 
de Hacienda del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, 
en sesión del día 10 del mes ac
tual, ha acordado proponer al 
Ayuntamiento pleno un suple
mento de crédito de ciento cin
cuenta pesetas, con imputación 
al capítulo 8,°, artículo 1,°, del 
presupuesto ordinario del actual 
año y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del año 
anterior, para atender a los gas
tos de titular del Farmacéutico 
de esta villa en el año actual,

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones ílurante el plazo 
de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Villagómez la Nueva, 13 de Ju
lio de 1932.—Pudenciano Domín
guez.

Núm. 2.558

Víllamuriel de Campos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 17 de 
Julio, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto de 8 de Marzo de 1924, 
ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimien
to de utilidades para el año ac
tual, habiendo correspondido a 
los señores que a continuación 
se expresan:

Parte real

D. Gabriel Represa.
» Leandro Rodríguez.
» Andrés Martín.
» Daniel Montaña.

Parte personal

D. Luis Aguado.
» Casildo Pérez.
» Gaspar Ronchas.

Las expresadas designaciones y 
documentos que han servido de 
base para llevarías a efecto, se 
hallan de manifiesto al público, 
por término de ocho días para 
oir reclamaciones.

Villamuriel de Campos, 17 de 
Julio de 1932.—El Alcalde acci
dental, Victorino Martín.
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laMinisTsni^BE justich
Núm. 1.686

Don Antonio Enríquez Santos-Iz
quierdo, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Certifico; Que en los autos que 
se mencionarán se ha dictado por 
la Sala de lo civil, compuesta por 
los señores don Miguel Sanjuán 
Le-Roux, don Eduardo Dívar Mar
tín, don Salustiano Orejas Pérez, 
don Eduardo Pérez del Río y don 
José María de la Llave y Corral, la 
sentencia que dice como sigue:

Sentencia número 18. —En la 
ciudad de Valladolid, a nueve 
de Febrero de mil novecientos 
treinta y dos. Vistos en grado 
de apelación los autos de menor 
cuantía del Juzgado de primera 
instancia de Peñafiel, seguidos 
por don Victoriano Vallejo Sa
cristán, labrador y vecino de Co
geces del Monte, representado por 
el Procurador don Luis de la Pla
za Recio, con don Ginés López 
Mayoral, labrador, vecino de Vi
llaverde de Medina, representado 
por el Procurador don Lucio Re
cio Ilera, sobre reclamación de 
5.330 pesetas como precio de un 
contrato de compraventa de re- 
ses lanares.

Aceptando los resultandos de 
la sentencia apelada, dictada por 
el Juez de primera instancia de 
Peñafiel en tres de Junio último:

Resultando que interpuesta ape
lación contra dicha sentencia por 
la representación del demandante 
don Victoriano Vallejo y admiti
da en ambos efectos, se remitie
ron los autos a esta Superioridad, 
previo emplazamiento de las par
tes, y personados los Procurado
res Plaza y Recio en las represen
taciones indicadas, se sustanció 
el recurso por sus trámites lega
les, habiéndose señalado para la 
vista del mismo el día cinco del 
actual, la que tuvo lugar con asis
tencia de los Letrados don Anto
nio Gimeno Bayón y don Enrique 
Gavilán, a nombre, respectiva
mente, del apelante y del apelado, 
solicitando en su informe el pri
mero la revocación de la senten
cia apelada en los términos fija
dos en su escrito de demanda, y 
el segundo la confirmación de di
cha sentencia, con las costas al 
apelante:

Resultando que en la tramita
ción de los autos se han observa
do en ambas instancias las pres
cripciones legales.

Siendo Ponente el señor Magis
trado don Eduardo Dívar Martín,

Aceptando igualmente los con
siderandos de la sentencia ape
lada:

Considerando que confirmada 
la sentencia apelada en todas sus 
partes, por precepto del artículo 
setecientos diez de la ley Procesal 
civil, procede imponer las costas 
de esta segunda instancia a la par
te apelante,

Fallamos que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
que en tres de Junio último dictó 
el Juez de primera instancia de Pe
ñafiel, por la que, estimando la 
excepción de pago, absolvió a don 
Ginés López Mayoral de la de
manda contra él interpuesta por 
don Victoriano Vallejo Sacristán, 
con imposición a éste de todas 
las costas causadas en ambas ins
tancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará integramente en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, — Miguel San- 
juán, — Eduardo Dívar,— Salustia
no Orejas, - Eduardo Pérez del 
Río,—José María de la Llave,— 
Rubricados,

Publicación, —Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando celebran
do sesió.n pública la Sala de lo 
civil de esta Audiencia Territorial 
en el mismo día de su fecha, de 
que certifico como Secretario, de 
Sala. — Licenciado Constancio 
Herrero. — Rubricado.

Lo anteriormente inserto con
cuerda a la letra con su original, 
al que me remito; y para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a treinta 
y uno de Marzo de mil novecien- 

. tos treinta y dos. —Por mi com
pañero, señor Enríquez: Licencia
do Constancio Herrero.

Núm. 1.687

Don Antonio Enríquez Santos Iz
quierdo, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Certifico: Que en los autos que 
se mencionarán se ha dictado por 
la Sala de lo civil, compuesta por 
los señores don Jesús Marquina 
Rodríguez, don Eduardo Dívar 
Martín, don Salustiano Orejas 
Pérez, don Manuel González Co
rrea y don José María de la Llave 
y Corral, la sentencia del tenor 
literal siguiente:

Sentencia número 21. —En la 
ciudad de Valladolid, a diez y 
siete de Febrero, de mil nove
cientos treinta y dos. Vistos en 
grado de apelación los autos de 
menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Peñafiel, seguidos por don Millán 
Alonso Pombo, propietario, veci

trado Ponente para dictar la reso
lución:

Resultando que en la tramita
ción del recurso sé han observado 
en ambas instancias las prescrip
ciones legales.

Visto, siendo Ponente el señor 
Magistrado don Salustiano Orejas 
Pérez,

Aceptando el último conside
rando de referida sentencia;

Considerando que para la más 
acertada resolución de esta litis 
importa fijar previamente como 
hechos documentalmente proba
dos, los siguientes:

A) Que don Millán Alonso 
Pombo, hoy demandante, promo
vió en mil novecientos veinticin- 
co un juicio de mayor cuantía, 
sobre rescisión de contrato de 
arrendamiento e indemnización 
de perjuicios, en cuyos autos re
cayó, con fecha cuatro de Junio 
de mil novecientos veintiséis, sen
tencia, confirmada por esta Su
perioridad en catorce de Marzo 
de mil novecientos veintisiete, por 
la que se daba lugar a la deman
da, absolviendo a doñ.a Florentina 
Frutos Niño y condenando a los 
demás demandados, entre los 
cuales figuraban doña María, do
ña Francisca y don David Nieto 
Frutos, hijos y herederos de don 
Quirico Nieto, y regulados en 
trámite de ejecución de sentencia 
por auto de catorce de Febrero 
de mil novecientos -veintiocho, 
confirmado por otro de doce de 
Noviembre del mismo año. los 
daños y perjuicios cifráronse en 
la suma de cincuenta y un mil 
cincuenta y cuatro pesetas ochen
ta y cuatro céntimos, de la que 
correspondía satisfacer a los tres 
hijos de don Quirico, por ser 
seis las partes condenadas, ocho 
mil quinientas nueve pesetas ca
torce céntimos, así como la sexta 
parte de las costas, de las cuales 
sólo ha percibido el actor, al pa
recer, dos mil setecientas treinta 
y tres pesetas con treinta cénti
mos, importe de los bienes al 
mismo adjudicados, de los que se 
embargaron a doña María y doña 
Francisca Nieto Erutos,

B) Que en cinco de Marzo de 
mil novecientos veintisiete, don 
Ignacio del Olmo, como manda
tario y legal representante de to
dos los interesados en la herencia 
de don Quirico Nieto, o sean, los 
tres referidos hijos y la viuda do
ña Florentina, compareció en la 
Notaría de esta ciudad, a cargo 
de don Rafael Serrano, presen
tando un cuaderno particional, 
comprensivo de las operaciones 
de inventario, avalúo y liquida
ción de la Sociedad conyugal, 
donde se consigna que los bienes 
no son suficientes para pagar a la 
viuda sus aportaciones, y se la ad-

no de Madrid, representado por 
el Procurador don Luis Calvo 
Salces, con don Buenaventura 
Redondo Iglesias, industrial, ve
cino de Quintanilla de abajo, re
presentado por el Procurador don 
José María Stampa, y con don 
David Nieto Frutos, empleado, 
vecino de Madrid, doña Florenti
na Frutos Niño y sus hijas doña 
María y doña Francisca Nieto Fru
tos, vecinas de Valbuena de Due
ro, declarados rebeldes, sobre res
cisión de contrato de liquidación 
y adjudicación de bienes y otros 
extremos.

Aceptando los resultandos de 
la sentencia apelada, dictada por 
el señor Juez de primera instan
cia de Peñafiel en treinta y uno de 
Julio último:

Resultando que interpuesta ape
lación contra dicha sentencia por 
la representación del demandante 
don Millán Alonso Pombo y ad
mitida en ambos efectos, se remi
tieron los autos a esta Audiencia, 
previo emplazamiento de las par
tes, por el término legal, y perso
nados los Procuradores Calvo 
Salces y Stampa, en las represen
taciones indicadas, se sustanció 
el recurso por sus trámites lega
les, habiéndose señalado para la 
vista del mismo el día veinte de 
Enero último, la que tuvo lugar 
con asistencia de los Letrados don 
Francisco Fernández, por la parte 
apelante, y don Onésimo Redon
do, por la apelada, solicitando el 
primero la revocación de la sen
tencia recurrida en los términos 
consignados en sus escritos de 
demanda y réplica, y el de la ape
lada interesó la confirmación de 
dicha sentencia con las costas al 
apelante:

Resultando que en providencia 
de veintitrés del mismo mes de 
Enero se acordó, para mejor pro
veer y con suspensión del térmi
no que le restaba para dictar sen
tencia, se requiriese al Procura
dor don Buenaventura Redondo 
afin de que éste presentase el tí
tulo que había causado la inscrip
ción a su favor en el Registro de 
la Propiedad de las fincas que le 
enajenó don Florentín Nieto, y 
llevado a efecto dicho requeri
miento, la representación del don 
Buenaventura hizo presentación 
de dos primeras copias notariales 
de escrituras de subsanación de 
defectos y de elevación a docu
mento público de contrato priva
do de venta de fincas con pacto 
de retro otorgadas por doña Flo
rentina Frutos Niño y don Bue
naventura Redondo:

Resultando que en providencia 
de seis del actual se alzó la sus
pensión del término para dictar 
sentencia, pasándose los autos en 
trece del actual al señor Magis
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judica en consecuencia en pago 
de ellos las sesenta y siete fincas 
reseñadas en el hecho sexto de la 
demanda, otorgada a la vez en 
representación de sus mandantes 
la oportuna escritura aprobatoria 
de tales particiones que al parecer 
causaron inscripción a favor de 
doña Florentina respecto de la casi 
totalidad de las fincas que perte- 
necieron a su marido, ya que tam
bién fueron inscritas algunas otras 
que a ella correspondían privati
vamente,

C) Que a doña Florentina Fru
tos, mediante documento privado 
que lleva fecha dos de Julio de 
mil novecientos veintisiete, y que_ 
previa elevación a escritura pú
blica ante la fe de dicho Notario 
quedó incorporado a su protoco 
lo en veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve, ven
dió a don Buenaventura Redondo 
Iglesias en precio de diez mil 
pesetas; según aquél se expresó, 
todas las fincas que la habían sido 
adjudicadas por consecuencia de 
la liquidación de la sociedad con
yugal, estableciéndose un plazo 
de un año para retraerías, si bien 
en dicha escritura, en que confir
man y ratifican aquel contrato, 
dándole efecto desde el dos de 
Julio de mil novecientos veinti
siete, declarándose la extinción 
del derecho a retraer por trans
curso del plazo, pacto para ejerci
tarlo; y

D) Que en virtud de tal enaje
nación fueron inscriptas en el Re
gistro de la Propiedad de Peña
fiel á favor del comprador señor 
Redondo, según consta del título 
reclamado para mejor proveer, to
das las fincas, con excepción de 
catorce, o sea las que se reseñan 
bajo los números 14, 17, 21, 29, 
32, 35, 49, 51, 54, 58, 59, 64, 
66 y 67:

Considerando que, sentado los 
anteriores hechos, bien se advier
te que el nervio del asunto de
batido lo constituye el contra
to de compravénta antes men
cionado, ya que en definitiva 
en su rescisión la que se preten
de como medio eficaz y único, 
según el resultado que ofrecen 
los autos, para efectivar el de 
mandante los derechos reconoci
dos a su favor en la expresada 
sentencia, pero como quiera que 
el carácter rescindible que el 
actor le asigna, lo deriva precisa
mente de la declaración de frau
dulencia que.también pretende, 
en orden a la partición del caudal 
relicto por don Quirico Nieto, 
ofrécese a examen en primer tér
mino este aspecto de la cuestión:

Considerando que, si de hecho 
resultó perjudicado el señor Alon
so Pombo con la adjudicación 
que los herederos de don Quirico

Nieto hicieron a la viuda de éste, 
al extremo de no haber podido 
cobrar mas que una cuarta parte 
aproximadamente de la suma que 
deberán satisfacerle, ni esa cir
cunstancia, ni la de la fecha en 
que fueron aprobados por los in
teresados las operaciones de in
ventario, avalúo y liquidación de 
la sociedad conyugal, 5 de Marzo 
de mil novecientos veintisiete, de
terminando por sí solas la pre
sunción legal de fraudulencia, 
conforme al número tercero del 
artículo 1.293, en relación con el 
1.297 del Código civil, porque 
siendo la adjudicación de bienes 
al cónyuge sobreviviente en pago 
de sus aportaciones un contrato 
o modo de venta, según declaró 
el Tribunal Supremo en catorce 
de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y uno, habiéndose 
pactado por todos los interesa
dos en capacidad legal para con
tratar, y careciendo la adjudica
taria del carácter de deudora de 
don Millán Alonso Pombo, era 
menester la complicidad de ésta 
con los deudores del actor para 
estimar el fraude y la prueba prac
ticada en autos, no hay base bas
tante para afirmar que las opera
ciones eq cuestión no respondie
ran a un supuesto de realidades, 
y sí solo a confabulaciones entre 
los interesados con el doloso pro
pósito de burlar los derechos del 
hoy demandante; y por ello, a fal
ta de otros elementos de juicio, 
la Sala no encuentra término pa
ra inferir la complicidad atri
buida en el supuesto fraude a la 
adjudicataria, no de sus vínculos 
familiares con los otros intervi
nientes en ese contrato y de la 
carencia de justificación docu
mental de sus aportaciones de 
igual modo que esa falta de justi
ficación alcanza a las once últi
mas fincas y se halla acreditado, 
folios 225 y 226, que le pertene
cían por herencia de su padre, 
cabe pensar que no sería una fic
ción las aportaciones de metálico 
y muebles, cuando todo ello con
viene, ni finalmente, del diferente 
valor de los bienes inventariados 
en relación con el que se les asig
na el perito tasador, atendido que 
la ocultación de valores en ope
raciones particionales de heren
cia, más evidencia el propósito 
de eludir deberes fiscales, debili
tando el tipo contributivo, que 
de simular contratos:

Considerando que aun admi
tiendo al sólo efecto del razona
miento que existan elementos de 
juicio suficientes para estimar he
cha en fraude de acreedores la ad
judicación aludida conforme al 
número tercero del artículo mil 
doscientos noventa y tres en rela
ción con el mil doscientos noven

ta y siete del Código civil, sólo po
dría llegarse a la conclusión que 
pretende el actor si, como conse
cuencia de esa solicitada declara
ción de fraudulencia, fuera factible 
estimar la acción rescisoria en 
cuanto al contrato de venta poste
rior, porque de otra suerte no ha
bría posibilidad de declarar rescin
dido el contrato que compren de tan 
repetidas operaciones particiona
les a los fines prácticos que se per
siguen, por impedirlo el párrafo se
gundo del artículo mil doscientos 
noventa y cinco de dicho Código 
en cuanto preceptúa que no ten
drá lugar la rescisión cuando las 
cosas objeto del contrato se halla
ren legalmente en poder de terce
ras personas que no hayan proce
dido de mala fe, cual acontece en 
la presente litis según se razonará 
más adelante:

Considerando en orden al con
trato celebrado entre doña Floren
tina Frutos y don Buenaventura 
Redondo, que el simple examen 
del documento privado de dos de 
Julio de mil novecientos veinti
siete y del instrumento notarial 
que lo elevó a escritura pública 
en veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos veintinueve, como el 
análisis de la prueba CQpiosa prac
ticada a tal respecto evidencia la 
realidad de aquella convención, 
en la cual concurren los requisi
tos que para su eficacia exige el 
artículo mil doscientos sesenta y 
uno en relación con el mil dos
cientos setenta y ocho del Código 
civil, sin que las alegaciones del 
acto que más tienden a atacarlo 
como existente que como res
cindible, concepto este último 
que presupone un contrato válida
mente celebrado, sean bastantes 
a desvirtuar su eficacia legal so 
pretesto de que no medió precio 
y no se pactó en la fecha de aquel 
documento privado- pues en cuan
to al primer motivo, bien se ad-, 
vierte que la indeterminación de 
si las diez mil pesetas en que se di
cen trasmitidos los bienes, se en
tregan de presente o fueron reci
bidos en un mero detalle de forma 
externa, de cuya omisión no se de
riva la ineficacia del contrato aten
dido al criterio espiritualista que 
informa el Código civil, máxime 
cuando la prueba toda acreditaba 
que la cantidad de diez mil pese
tas allí figurada fué la que satis
fizo el señor Redondo como con
tra prestación de los bienes que se 
le trasmitían era esa suma, la per
cibiera en propia mano la trans- 
mitente, ora fuese entregada de su 
orden como aparece demostrado 
con destino a la consignación ju
dicial a que aluden los hechos 
sexto y séptimo del escrito de con
testación y por virtud de las rela
ciones económicas que a doña

Florentina ligaran con don Anto
nio Hernando padre político de su 
hijo don David:

Considerando que aparte de 
que el artículo mil doscientos 
veintisiete se refiere al valor pro
batorio del documento privado y 
no a la eficacia intrínseca del acto 
en el contenido, es lo cierto que 
no cabe argüir que su fecha deba 
contenerse desde que fué incor
porado al protocolo del señor Se
rrano, existiendo como existe en 
autos un elemento probatorio in
discutible para contar aquélla res
pecto de terceros desde el día 
veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos veintiocho, pues ha- 
biéodose acreditado documental- 
mente que en esa fecha falleció el 
testigo don Pedro Andrés y adve
rada en forma legal la firma de 
éste, es llano que a tenor de indi
cado precepto la fehaciencia del 
documento en que se consignó 
aquel contrato hay que referiría a 
la indicada fecha anterior en un 
año a la en que se elevó a escri-" 
tura pública:

Considerando que como resul
tado de los anteriores razona
mientos se impone declarar que 
doña Florentina Frutos y don 
Buenaventura Redondo, mediante 
el documento que lleva fecha dos 
de Julio de mil novecientos vein
tisiete, elaboraron un contrato de 
compraventa con pacto de retro, 
pacto que se declaró extinguido 
por el transcurso del plazo en la 
escritura de veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos veintinue 
ve, y aunque la finalidad econó
mica de aquel negocio jurídico 
fuere la de asegurar la devolución 
de las diez mil pesetas entregadas 
por el señor Redondo, como fre
cuentemente acontece en contra
tos de esa especie, es lo cierto 
que atendidos sus términos y 
las consecuencias que produjo la 
condición resolutoria que lo afec
taba, no puede hacerse otra cali
ficación que la ya referida, y como 
por otra parte las estipulaciones 
en él contenidas no son contra
rios a la ley ni a la moral ni al or
den público, tienen fuerza de obli
gar entre las partes contratantes, 
y habiendo sido elevado a escri
tura pública hace prueba contra 
tercero el hecho que motivó su 
otorgamiento, según el artículo 
mil doscientos diez y ocho del 
Código civil:

Considerando que el Tribunal 
Supremo, en sus sentencias de 
diez y ocho de Enero de mil no
vecientos uno y ventisiete de Mar
zo de mil novecientos veintiocho, 
ha establecido que el ejercicio de 
la acción pauliana hállase condi
cionado a la demostración cum
plida de determinados requisitos 
entre los cuales figura en primer
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ostenta éste un título inatacable, 1 
conforme a los artículos treinta y 
cuatro y treinta y seis de la ley 
Hipotecaria, sin que pueda darse, 
respecto a él, la acción rescisoria 
que, por excepción, establece el 
artículo treinta y siete en su nú
mero tercero, inaplicable al caso 
debatido por no incurrir ninguno 
de los dos requisitos que exige 
como indispensables para la pro
cedencia de dicha acción:

Considerando que por todo lo 
expuesto procede confirmar la 
sentencia apelada con imposición 
al apelante de las costas de este 
recurso por precepto imperativo 
del artículo setecientos diez de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Fallamos que, con imposición j 
al apelante de las costas de este 
recurso, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que en 
treinta y uno de Julio de mil no
vecientos treinta y uñó dictó el 
Juez de primera instancia de Pe
ñafiel, por. la que absolvió a los 
demandados don Buenaventura 
Redondo Iglesias, y doña Floren
tina Frutos Niño, y doña María, 
doña Francisca y don David Nieto 
Frutos, de la demanda contra 
ellos interpuesta por don Millán 
Alonso Pombo, por la que se pide 
la rescisión y nulidad de contra
tos y documentos, mandando te
ner éstos por válidos y no rescin
dibles, así como subsistentes las 
inscripciones hechas en el Regis
tro de la Propiedad, a virtud de 
esos contratos; todo ello sin ha
cer especial imposición de costas, 
y mandó que por la rebeldía de al
gunos de los demandados se no
tificara tal resolución conforme a 
los artículos doscientos ochenta- 
y dos y doscientos ochenta y tres.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará integramente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, conforme al Decreto de dos de 
Mayo último, y el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma 
por la rebeldía de los demandados 
doña Florentina Frutos Niño, don 
David, doña María y doña Fran
cisca Nieto Frutos, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.- 
Jesús Marquina. — Eduardo Dívar. 
Salustiano Orejas.—M. González 
Correa.—José María de la Llave.

Publicación.-Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor Magistrado Ponente que en 
ella se expresa estando celebran
do sesión pública la Sala de lo ci
vil de esta Audiencia Territorial en 
el mismo día "^de su fecha, de que 
certifico como Secretario de Sala, 
Antonio Enríquez.— Rubricado.

Lo anteriormente inserto con
cuerda a la letra con su original 
al que me remito, y para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente

término el de que a la parte acto
ra corresponda el carácter de 
acreedora de enajenante de los 
bienes vendidos, según también 
se deduce del artículo mil no
vecientos noventa y uno, en re
lación con el mil doscientos no
venta y siete del Código civil, 
y como quiera que doña Florenti
na Frutos, adjudicataria de los 
bienes que figuran en la partición 
y vendedora de esos mismos bie
nes al señor Redondo no era deu
dora del señor Alonso Pombo ni 
cabe atribuirle ese carácter, pese 
a todas las sutilezas que a tal fin 
consigna la demanda, el éxito de 
ésta se malogra ya por la carencia 
de ese inexcusable requisito, pero 
como a mayor abundamiento se
ría necesario que con él concu
rriera la complicidad del adqui- 
rente, y lejos de haberse demos
trado lo que patentiza la prueba 
es todo lo contrario, o sea que el 
señor Redondo ni tuvo interven
ción en las operaciones particio
nales ni adquirió las fincas litigio
sas en confabulación dolosa con 
los deudores del señor Alonso 
Pombo, sino que al contratar 
con doña Florentina lo hizo 
con móviles lícitos y ajenos a 
todo propósito de defraudar a 
aquél y con independencia abso
luta de las relaciones de carácter 
económico que pudieran mediar 
entre el actor y los familiares de 
la vendedora, surge la necesidad 
de ultimar su buena fe, que en 
todo caso se presume, no existien
do como no existe demostración 
de que haya procedido con dolo 
y en complicidad para el fraude 
que se invoca por el demandante 
como base de su acción y que es 
requisito esencial según tiene es
tablecido el Tribunal Supremo en 
sentencia de veintiuno de Marzo 
de mil novecientos, entre otros:

Considerando que sentadas las 
premisas contenidas en los ante
riores fundamentos legales, o sea 
que la enajenante no era deudora 
del actor y que el comprador no 
tuvo al adquirir los bienes el más 
leye propósito de perjudicarle en 
sus derechos, la conclusión no 
puede ser otra que desestimar la 
demanda por sólo esa razón, en 
cuanto a las nueve fincas que, ha
biendo pertenecido a don Quirico 
Nieto, no aparecen inscritas, ya 
que respecto a las señaladas con 
los números cincuenta y siete al 
sesenta y siete, justificado está que 
pertenecían a doña Florentina, 
que ninguna relación tiene con el 
demandante, aparte de haberse 
desistido de la acción en cuanto 
a ellas en el acto de la vista, y en 
lo que respecta a todas las restan
tes de la herencia del primero y 
que causaron inscripción a favor 
del comprador señor Redondo;

por don Manuel Pino, respecto a 
los muebles embargados y des
criptos en esta sentencia, alzando 
la suspensión que pesaba en el 
juicio ejecutivo de origen entre 
doña Felipa Luengo y doña Este
fanía Cuadrillero, sobre cobro de 
cinco mil ^veinticuatro pesetas 
ochenta céntimos.

Tercero. Que debemos conde
nar y condenamos a don Arturo 
Cuadrillero a que pague en con
cepto de deudor solidario con su 
hermana doña Estefanía, a doña 
Felipa Luengo, la cantidad de cin
co mil veinticuatro pesetas ochen
ta céntimos, la que satisfará una 
vez firme esta sentencia, con más 
el cinco por ciento de interés de la 
misma desde el día quince de Fe
brero de mil novecientos veinti
siete, hasta el de su pago.

Cuarto. Que debemos decla
rar y declaramos la rescisión par
cial como hecho en fraude de 
acreedores del contrato de com
praventa que consta en la escri
tura otorgada por don Manuel 
Pino Chico, en veinticinco de 
Agosto de mil novecientos veinti
séis ante el Notario de esta ciudad 
señor Iglesias Magadán, en cuan- 

1 to sea necesario para que la acree
dora doña Felipa Luengo cobre 
el capital e intereses a que se re- 

| fiere el número anterior; y
Quinto. Que debemos absol

ver y absolvemos a doña Felipa 
Luengo de la excepción de nuli
dad por usurario de dicho cré
dito opuesta por don Manuel Pino 
Chico, sin hacer especial declara
ción sobre costas en ninguna de 
ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia por 
la incomparecencia en esta Supe
rioridad del demandado y apelan
te don Arturo Cuadrillero Pino y 
por la rebeldía de la también de
mandada doña Estefanía Cuadri
llero Pino, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-El Presidente 
don Jesús Marquina votó en Sala 
y no pudo firmar.—Eduardo Dí
var.—Eduardo Dívar, - Salustiano 
Orejas. — Francisco Navarro, — 
Manuel González Correa.

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en 
el siguiente a los Procuradores de 
las partes personadas y en los es
trados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea inserta*da en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido y 

1 firmo la presente en Valladolid, a 
catorce de Julio de mil novecien- 

. tos treinta y dos. — Licenciado 
Luis de Castro Correa.

que firmo en Valladolid, a dos de 
Abril de mil novecientos treinta y 
dos. —Por mi compañero señor 
Enríquez, Licenciado Constancio 
Herrero.

Núm. 2.547
Don Luis de Castro Correa, Abo

gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid,
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia dictada por 
la Sala de lo civil de esta Audien
cia, en los autos de que se hará 
mérito, es como sigue.

Encabezamiento, — Sentencia 
número 133,— Registro folio 192 
vuelto. —En la ciudad de Vallado
lid, a cinco de Julio de mil nove
cientos treinta y dos; en los autos 
de menor cuantía, acumulados, 
seguidos como demandante por 
don Manuel Pino Chico, Juez de 
primera instancia y vecino de In
fiesto, representado por sí mismo 
y defendido por el Letrado don 
Antonio Lanzos, y como deman
dados doña Felipa Luengo Benito, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Nava del Rey, y doña Estefanía 
Cuadrillero Pino, declarada en 
rebeldía, y don Arturo Cuadrille
ro Pino, mayor de edad, soltero y 
vecino de Infiesto, venido como 
parte a los autos en citación para 
sentencia, representada la doña 
Felipa Luengo por el Procurador 1 
don Luis de la Plaza y defendida 
por el Letrado don Luis Sáiz 
Montero; habiéndose entendido 
las actuaciones con los estrados 
del Tribunal por la rebeldía de la 
doña Estefanía Cuadrillero Pino, 
sobre tercería de dominio y sobre 
rescisión, inexistencia y otros ex
tremos; cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en virtud del 
recurso de apelación interpuesto 
por el don Arturo Cuadrillero y 
por doña Felipa Luengo Benito, 
de la sentencia que en veintiséis 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y uno dictó el expresado 
Juzgado,

Parte dispositiva, — Fallamos: 
Que confirmando en parte y en 
parte revocando la sentencia ape
lada, debemos declarar y decla
ramos:

Primero, Que no ha lugar ala 
estimación de la excepción dilato
ria de falta de personalidad en el 
Procurador Burgos para represen
tar a doña Felipa Luengo Benito, 
pudiendo por tanto ésta disfrutar 
de los beneficios de pobreza para 
litigar con don Manuel Pino Chi
co y coligantes como lo ha venido 
haciendo.

i Segundo. Que debemos absol
ver y absolvemos a la doña Felipa 
y a doña Estefanía Cuadrillero de

1 la demanda de tercería formulada Imprenta de la Diputación provincial
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